
CENTRO DE CONCILIACION y ARBITRAJE
.DE LA cro.~ DE Cot'1ERCIO y PRODUCCION DE LA PROVINCIA

TYRT. S1'..!'!'!'A

Laudo Al::bit~al. ÚJ5 Dg.l:ocho
Arbitraje seguido por Constructora De Los Andes S.A.C. - Sub Región FdCifico~ Región
14..IlCiJsh

Ex.[Jed¡e[!V~ í.'¡~ ()¡-20t'í

Arbitro única
Ydalia Milagros HUZ"UiUO Ll<i.rlO.';.

ChimbOté, 30 dé Julio de 2015

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

,

Detnáhdimte:
Constructora De Los Andes S.A. C. En adelante EL DEMMlD.'l.NTE,
EL CüNTRA.TIS'l'A,ELCOi~SüRCIü D LOS ANDES.

Détnál\dado:
Sub Región Pacífico - Región Ancash.
En adelante LA DEI'iANl.JADA.o LA ENTIDAD.

Arbitro Único:
Ydalia MilagroG Hurtado LlanoG

Secretario Arbitral:
Miguel Ángel Lino Valverde.

RESOLUCIÓN N° VEINTISIETE
Chimbote, 30 de Julio de 2015

VISTOS:

I . ANTECEDENTES

1.1 Con fecha 09 de agosto de 2011, se suscribió el
Contrato N° 152-2011. Adjudicación Directa Selectiva
N° 07.4-7.011.-GFiA-SFiP-CF.":]nn;;. Adquisición de Mo!)ilir¡río
para la Obra: "Mej oramiento de los Servicios
Educativos de la Institución educativa N° 86157 César
V311ejo de Santir¡go de. Huiña - 11 F:t3pa - ni"trito de
Huarmey - Provincia Huarmey - Departamento de Ancash".
En adelante EL CONTRATO.

1.2 La Clausula Décima Quinta, de EL CONTRATO: Solución de
Controversias, establece lo siguiente:

"Las partes acuerdan, que eIl caso de cOIltLoversias,
durante la ejecución dé;' pJ:escpte contrato, está
-deberá so1.ocionar-ge por con.ci1ipcián conforme a 70
establecido en el Capitulo ViII (Conciliació
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Azbit:ro única
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Arbitl'aje) (Ejecución Cont.cactua1) del Reglamento de
la Ley de Contratacione.5 del Estado".

1.3 T." Cl"usula Décima Sexr:.a, dA RL CONTRATO, Astah-'Ac'O 1.0
siguiente:

"Si la conciliación conclnYA con un ar.1JArcio parr..i,¡) o
sin acuerdo, las partes acuerdan someterse
obligatoriamente a arbitraje de derecho para que se
pronunc:ie dpFini.ri.vamente sohre ¡as di f8n?nci.~s no
resueltas dentro .de un plazo de quince. (15) días de
suscripción del acta Lespectiva, confoLme a. las
di sposi ci on8S 8scah7 ec i{Ms 8t1 e.l Texto (rn iea nrd811Ado
de la Ley de Contl'ataciones del Estado, aprobado por
Decreto Legislati vo N° 2017 Y su Reglamento aprobado
por necreto Supremo (JO 1.84-?OOR-F;P, y ¡él Ley N'o ?6S7?,
Ley General de ALbitLaje.
El arbitLaj El será resuel to por Arbi tro Único o por un
tribun8.1 8.rbi1~ra,1conform¿¡clo por tL8S á.rbü~ros, según
10 dispuesto en el artículo 220U y designado con£oLme
al procedimiento de establecido en el articulo 2220,
ambas disposiciones contenidas en 81 HeglamentQ de la
Ley de Contrataciones del Estado.
El laudo arbiU'al es definitivo e inapcl.able, tiene
,ralar de cosa juzg¿¡.cla y se ejecut8, como u.na. sentenci8,
conforme 10 establece el artículo 2310 del
Reglamento" .

Como consecuencia de. las controversias relacionadas con el
supuesto incumplimiento de obligaciones asumidas por LA
ENTIDAD, en C:llmplimient:n <ie 1o (~st.ilDlec i<in en p.l Cnnt.rato
N° 152-2011. Adjudicación Directa Selectiva N° 024-2011-
GRA-SRP-CE-ADS.Adquisición de Mobili.ario para la Obra:
"'Mejoramient.o de los S;,rvic:iofi Erillr.at.i.vofi rie la Infit.Lt.llc:i.ón
educativa N° 86157 César Vallejo de Santiago de Huiña - 11
Etapa Distrito de, Huanney Provincia Huarmey
Depilrt,affip.nto de Ancilsh", el deffiiln<iilntp. procp.dió a remitir
la correspondiente solicitud de arbitraje, en aplicación
,del convenio arbitral, contenido en la citada cláusula
décimo sexta de EL CONTRATO.

Por otro lado, en el numeral 4) del Act'a de Instalación del
Tribunal ArbitLal, se dispuso que en vir.tud a lo
estobl 'Oeido en el Art i enl o 57." de la I.AYde Contr'ltad ones
del Estado, el presente arbitraje será, Nacional
Derecho.
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Asimismo, en el convenio arbitral -contenido en la cláusula
décimo sexta de EL CONTEATú-, se pactó que el laudo
;¡rb,itr;¡1 es dennit.ivo '" in;¡f'8TRbT<", tien<" valor de cos",
juzgada y se ejecuta como una sentencia, conforme lo
establece el artículo 2310 del Reglament().

11. DESARROLLO DEL PROCESO

A. Actuación Preliminar del, Tribunal Arbitral Unipersonal:

l. COD fecha 19 de mayo de 2014, él horas ~ de la
mañana, se llevó a cabo la Audiencia de Ins 'al c' ón del
Tribunal Arbitral en la sede del arbitraie entro de
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio y
Producción del Santa", sito en ,Ir. Enrique Palacios N°
530, t'E~rcer piso, Ctlimbot.e: donde se reunieron la
abogada Ydalia Milagros Hurtado Llanos, en calidad de
árbitro úni.co, conjuntamente con el secretario arbitral,
con el propósito de instalar el Tribunal Arbitral que se
encargaría de resolver la presente controversia.

2. Con fecha 02, de, junio de 2014, el demandant.e presentó su
escrito de demanda, el mismo que procedió a ser amnitido
a trámite mediante Resolución N° 09, de fecha 16 de
julio de 2014, corriéndose a su vez, traslado de dicho
escrito a la demandada para que cumpla con contestarla
y, de considerarlo conveniente, formule reconvención
dentro de un plazo de" diez (10) días hábiles, conforme a
su derecho.

3. La Resolución N° 09, fue notificada a LA ENTIDAD,el dia
21 de julio de 2014, conforme se puede apreciar del
correspondiente cargo de notificación, qlle obra en el
expediente, por lo que e~ plazo para que presente S1l

contestación y/o x'econvención vencía el 06 de agosto de
2014, sin que a dicha fecha haya cumplido con expresar
10 conveniente a su derecho.

se declaró improcedente por
de contestación de demanda,

4, Hediante Resolución N° 11,
extemporáneo el escrito
presentada por LAENTIDAD.

5. Con fecha 05 de septiembre de 2014, LA ENTIDADformula
oposición, solici.tando el archivo de los autos, conE
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a lbS fundamentos de hecho y derecho expresádos en su
escrito.

6. Mediante escrito de fecha 11 de fieptiembre de 2014, EL
CONTRATISTAsolicita la subrogación en el pago
honorarios arbitrales y gastos administrativos-, que
estnhnn n cnrgo d"" su contrapnrte.

7. Mediante Resolución N° 13 de fecha 16 de septiembre de
2014, se faculta a EL CONTRATISTA, cancelar los
honorados arbitral"." y <}asto .., a(imini.strativos, 'lUlO

estaban a cargo de su contraparte, los cuales fueron
fij ados en el Acta de Instalación Tribunal Arbitral,
otorgándole f71 plazo de quincf7 (15) dias háhj les n
partir de remitidos los recibos por honorarios
correspondientes, para que cumpla con cancelar los
mismos. Asi mismo se corre trasln.do -a EL CONTRATISTA-
de la oposición planteada por LA ENTIDAD,a fin de que
en el plaz.o de cinco (05) días hábiles de notificado,
cumpla en nhSOlVf71~10. Precisando Rdemás la cir:adR
resolución que con su absolución o sin ella el despacho
arbitral emitirá pronunciamiento.

8. La Resolución N° 13, fue notificada a EL CONTRATISTA,el
día 16 de septiembre de 2014, conforme se puede apreciar
del correspondi ent.e r.Rrgo df7 noti :ficRcián,. que ohra en
el expediente, sin que a la fecha haya cumplido con
expresar 10 conveniente a su derecho.

9. Mediante Resolución N° 14 de fecha 02 de octubre de
2014, se resolvió declarando improcedente la oposición
:formulndR por LA ENTIDAD,mediant.e esr.rito de fechR 05
de septiembre de 2014.

lO. Ln Resolllr:i.án N° 14, fue notif.icn.cla n LA.F:NTlDADY EL
CONTRATISTA,el día 03 de octubre de 2014, conforme se
puede apreciar del correspondiente cargo de
noti fic8cián,. que ohr8 en el exped:i.ente.

11. Mediante Resolución N° 16 de fecha 03 de noviembre de
2014, se decreta la suspensión del presente proceso
nrhitral por un término de diez (10) dias r.alendario,
contados a partir del día siguiente de notificadas las
partes con la presente resolución, al té.rmino de.1 cual,
y en r.nSO persista el incllmpI imiento en el p8g0 por
parte de EL CONTRATISTA, respectó de los
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arbi trales a cargo de LA ENTIDAD, se procederá a la
conclusión del arbitraje y al consecuente archivo del
expediente.

12. Mediante Resolución N° 17 de fecha 17 de noviembre de
2014, y habiéndose acreditado el pago efectuado por EL
CON'l'R Al' TS'l'A, re.'3pec:tQ de los 1JQnor¿¡rios ¿¡rbi tr¿¡les y
gastos administrativos, que estaban a cargo de su
contraparte, se levanta la suspensión de.1 presente
proceso arbit"r81~ As; mismo, medi:8nte di,cha r~f)O"I'lJCTon
se CH:a a las partes a la Audiencia de Conciliación,
Fijación de Punto" Controvertidos Y Admisión de Medios
.Pr-on¿¡torios p¿¡r¿¡ 81 dio?- vi.8rn8S :/.8 de nov'¡8mbre d8 )014
a horas 10:30 de la mañana.

13. Estando a la citación ef"ect.uada, en el día y hora
fijados para ello, en la sede del arbitraje, se llevó a
cabo la Audiencia de Conciliación, Fijación de Puntos
Controveü.ülos y ADmisión de M.edios ProoCltorios,
contando únicamente con la asistencia de EL CONTRATISTA,
por lo cual no fue factible que se concrete un acuerdo
conciliat.orio ent.r-e 1;;5 partf'.s. Act.o Sf'.guido , Sf'.
procedió a determinar las cuestiones materia del
arbitraje.

14. En relación a los puntos controvertidos, referidos a
las pretensiones de la parte demandante, éstos fueron
fij;;dos de la siqu:lent.f'. m;;nera~

Derivadas de la Demanda presentada por EL CONTRATISTA:

-1

i) Primer Punto Controvertido: Df'.r.f'.r-mj.n;;r-si la
demandada Sub Región Pacífico, debe cumplir con
cancelar a Constructora de los Andes S.A.C., la
Ordf'.n rif'..Compr;; N° 189 del 23 dE aaosto d", 2011,
por el monlo de Si. 16.606.13 nuevos soles, y
cancelar la Orden de Compra N° 179 del 16 de agosto
de 2011, por el monto de si. 41,957.50 nuevos
soles; más los gastos administrativos e
indemnización por los dalíos ocasionados. Intereses
yel pi'l.go de Tol'; honori'lTiof; proTef;.ioni'llef; que
origine la presente acción.
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15. Asimismo,
los medios
ma.nera:

en la mencionada Audiencia,
probatorios, descritos de

se admitieron
la siguiente

N° 0179 -guia de internamiento~,
agosto de 2011, por el monto de

2.

De la parte Demandante:
Se acllJllten los meC110Sprobatorios ofreclclos por EL
CONTRATTS'T'A ecTlsu ecscri.f:o dec decID,meiB, pres8ntBda 8i O/
de junio de 2014, incluidos en el acápite denominado:
"V. MEDIOSPROBATORIOS"de dicho escrito, sefialados a
con t inn"c i,ón:
1. Orden de compra

de fecha l6 de
Sí. 4i,CJ57.:'iO.

l.a. Informe N°152-2011-REGION ANCASH/SRP/RO/AEVC,de
lecha 07 de llovleml.lL"e de 2011.

l.b. Inform8 de recepción y conformidad 2011, d", f",cha
17 de octubre de 2011.
Orden de compra N° 0189 -guia de internamiento-,
de fecha 23 de "gasto de 2011, por el monto de
SI. 16,606.13.

2.a. Infor:me N°163-2011-REGION ANCA.SHJSRPJROJAEVC,de
[",eh"" 24 d", novi",mbr:e el", 2011.

2.b. Informe de recepción y conformidad 2011, de fecha
16 de septiembre de 2011-

2.c. Informe N"'45-7.0T7.-REGT()!,JANCASHiso/N(;RL,de fecha
30 de julio de 2012.

3. Copia elel Contrato N" 152-2011.
4. Acta de conciliación lijO 010-2014. Exp. Na 0001-

2014.
4.a. Solicitud para conciliar.

Dé la parte Demandada:

No 8e admi.ten med'ios prQb8,tQri.os~

16. Mediante Resolución Na 18 de fecha 29 de noviembre de
2014, el Tribunal Arbiü'al Unipersonal. citó a las partes
a la Audiencia Especial de I lus t.rac; ón p"ra el (na lunes
15 de diciembre de 2014 a horas 8:20 a.m., en la sede
del arbltraJe, con la finalidad de que las partes
cumplan con i.lustrar: al TrUlllnal Arbitr:al Uni.per-sonal,
con cada una de la pretensiones materia de controversia.
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17. En la fecha y hora programada se llevó a cabo la
Aucilencia t;spec.lal de Ilustración, contando únicamente
con 1R Rsistenc.iR de EL CONTRATISTA,cumpliendo el mismo
con ilustrar al Ár'bi tro Único, respecto a cada una de
las materias controvertidas; r'ealizando el Tribunal
A.rbitral Unip<?.rson¿¡l l¿¡s preguntas pertin<?nt<?s., siendo
estas respondidas por la parte asistente.

18. Mediante Razón de Secretaría, de fecha 12 de enero de
2015 -el Secretario Arbitral- da cuenta que, con fecha
23 dA oct.uhre dA 2014 1,AENTIDADpresp.ntó anh" el Centro
de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio y
Producción del Santa, recurso de reconsideración contra
la Resoluciém N" 14 que de(';lRra improcedente la
oposición; sin embargo el Centro recién da cuenta del
citado reClJrso, indicando qlJe tal situación se debió a
que dicho dOCl.l1ll8nto S8 h",Qí", tr",sp",p81 ¿¡do.

19. Mediante Resolución N° 19, de fecha 13 de enero de
¿IH~, se tiene por presentado y admite a trámite el
recurso de rl"consi.deración, int.erpul"st.o por LA ENTIDAD,
contra la resollJción N° 14. se corre traslado del mismo
a EL CONTPATISTAotorgándole el plazo de tres (03) días
háhiles a partir: de noti.fi.cado con la presente, para que
exprese lo conveniente a su derecho. Precisando además
la citada resolución que con su absolución o sin ella el
despacho arbi t-ral p.miti rA pronllnciam1.ent.o_

20. La Resolución N° 19, fue notificada a LA ENTIDADY EL
CONTRATISTA,el dia 14 de enero de 2015, conforme se
puede apreci.Br. de los corresponcj i8nte~ C3rgos de
notificación, que obran en el expediente, sin que a la
fecha -EL CONTRATISTA-haya cumplido. con expresar lo
conveniente", su derecho.

21. Mediante escrito de fecha 13 de enero de 2015, EL
CONTRATLSTJ1.presenta nuevos medios prOba tor i.os.

22. Mediante Resolución N" 20, de fecha 14 de enero de
2015, el Arbitro único corre traslado a LA ENTIDAD,de
los nuevos medi.os prohilt:orios present:ildos por EL
CONTRATISTA,para que en un plazo de cinco (05) días
hábiles a partir de notificada cumpla con expresar o
convenient.A a Sil dArAcno.

7
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23. La Resolución N° 2O, fue notificada a LA ENTIDAD,el
dia 15 de enero de 2015, conforme se puede apreciar del
correspond i.8nte C3n]o de not i f i,C8Ci.6n ,1 que obrt3 en. el
expediente, sin que a la fecha haya cumplido con
expresar lo conveniente a su derecho.

de enero de 2015,
resuelve declarar
el reCl)rso de

LA ENTIDADcontra la

24. Mediante Resolución 21, de fecha 20
el Tribunal ATbitral Uniper:sonal,
i,mpr.o~ed8nt8 por extAmpor;.3neo
reconsideración, interpuesto por
Resolución NO. 14.

25. Mediante Resolución, 23 de fecha 18
¿lJl~), el Tribunal Arbitr.al Unipersonal
como nne.vos medins pLohatorí.os=

de febrero de
resuelve admite

1.

2.

Liquidación del
incluyen las dos
C:opi.a de.l
ANCASH/SO/NGRL.

monto capital adeudado donde se
óxdenes de compra.
Informe N° 45-2012-REGION

Lb ~ Cabe s eÚ8.lBx ; q1J~ 8n rela.ción ;:¡. los -medios proba.torios
ofrecidos por las partes y sobre la base del principio
de la ampli tua de la prueba que; se aplica en todo
pror.e.so itrhitralr ",ste. Trlhnnal Arbitral Unipersonal
deja constancia que no se ha generado nulidad alguna en
el presente proceso arbitral y que se han actuado todos
los medi.os pr:obatori.os prASBnta(10S-" los que ha,n s1.do
evaluados en su integridad por este Tribunal Arbitral
Unipersonal.

27. Así mismo, mediante Resolución 23, de fecha 18 de
febrero de 2015, el Tribunal Arbitral Unipersonal,
declaró el ci.erre d8 T;:Jetapa. prribatori a ot.orgando -3 las
partes un plazo de cinco (5) dias hábiles, a partir de
notificadas, a fin de que presenten sus escritos de
alegatos y conclusi.ones finales.

28. Con fecha 26 de febrero de 2015 y dentro del plaZa
establecldo, LA ENTIDADpresentó sus alegatos escritos;
sin embargo EL CONTRATISTA,no ejerció su derecho a
presentar alegatos escritos.

8
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29. Mediante Resolución N° 24 de fecha 27 de febrero de
2015, se tuvo pOL pLesentado el escLito de alegatos
p1.'es-8nta(.iO POi: LA ENTIDAD. ABlmlti.mo; ~n dl-<.:!la L€:soluclón
se citó a las partes para la Audiencia de Informes
Orales programada para el dia lunes 1G de marzo de 2014
a horas 11 ~oo a.m. e.n la sP.Ciede.l arhttrajf>.

30. En la fecha y hora programada, para tales efectos, se
llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales, donde se
dej él cons rancia de l,a ina.s iST:AIJcia dA T.AENTIDADpAse a.
que fue debidamente notificada de la realización de
dicha diligencia, conforme se desprende de los cargos de
Dot.i fi- 8BC.i ón que obran e:l'l el ~xpedi e-nt.e - De- 8:st.:3 mQnerar
dicha audi<::mcia se llevó a cabo sólo con la
participación de EL CONTRATISTA,cuyo representante hizo
llSO de la palabra::- llH~gO de: dic;ha expnsición.: el Arbitro
Único formuló las preguntas pertinentes, las mismas que
fueron respoudidas por la parte asistente,

31. Con fecha 18 y 19 de marzo de 2015, se procedió a
notificar i1 LA ENTIDAD, con el Acta de Audiencia de
Informes Orales, conforme se desprende de 105 cargos de
notificación que obran en el expediente.

32. Qne, mediantE> E>scriro de ff'cha 18 dE>marzo dE>¿UJ~, LA
ENTIDAD presenta informe, escrito, seüalando que,
presentan e1 mismo teniendo en cuenta que de acuerdo a
in. resolución NC /.4 .se Cil-:0 a J.as part~.s a, p;u~t.icipar de
la audiencia de informes orales. Por lo que mantienen su
posición de que se declaxe nula e infundada.

33. Que, mediante Resolución N° 25, de fecha 20 de mayo
de 2015, se fijó el plazo paLa laudar en treinta (3U)
día.s hábi l€B cont<3.clos o. p.a.x'1:i'r del día hábil sigD.iente
de notificadas las partes con la presente resolución.

25, fue. not:ifir.ada a EL CONTRATISTAY
fecha 12 y 15 de junio de 2015

conforme se puede apreciar de los
caxgos dA notifir.ar.í,ón, q\le obran en Al

julio 2015,
plazo para

34. La ResollJci6n N"
LA ENTIDAD, con
respectivamente,
correspondientes
expediente.

35.
de
el
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Yoalia NilClfjros Hur:tado Lianos.

adicionales,
del Acta
UnipE'rsonil1,
computarse a

conforme a lo dispuesto en el numeral 50)
de Instalación del T.r:ibuna.l Arbitral
pr",risAndnsE'. qUE' E'l mlp.vn plazo e.mpE'zaria a
partir del vencido del plazo inicial.

36. 1", R€solur:Lón N° 26, fue notLfirada il LI~ ENTIDAD Y a
EL CONTRATISTA,con fecha 30 y 23 de julio de julio de
2015 respect.ivamente, conforme se puede apreciar de los
corresponri:Lp.nt.es c.rtrgos c1R no"ti f"icn.l'.íón:c quP.: obran en el
expediente.

37. Honor:arios y Gastos A.r:bitra'Les
Mediante Acta de Instalación de Tribunal Arbitral de
fecha 19 de mayo de 2014 se fij.aron como nono.ra}:ios del.
Árbitro lrniro la snmil ne.ta de.. sí. 5,.000,00 (Cinro mil y
OOílOO Nuevos Soles) y para lo,; gastos administrativos
del Centro y :secreta'ría ArbitL-al la suma neta de :si.
2, .':,1)0.00 (Uos mil quinientos y 00/1.00 Nuevos soles) .

IlI. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL ÁRBITRAL UNIPERSONAL

Antes de entrar a analizar la materia controvertida,
corre3ponde confirmar 10 3iquiente;

i)

ti)

tiií

iv)

Que, el Árbitro Único fue designado por el Centro
de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de
Comercio y Producción de -la Provincía del Santa~
Que, en el proceso y mediante escrito, de fecha
25 de febrero de 2015, LA ENTIDADformula -ante
81 C:8ntro de Coneí 1 í",eí6n y Arhíi:.r",je de la
Cámara de Comercio y Producción de la Provincia
del S~Lta-, Recusación contra el Árbitro único.
Me<F",nte Re6oTuc.i6n ¡,Jo ::>5, derec¡-'él ¡7 ele élbri 1
de 2015, El Consejo Superior de Arbitraje del
Centro de Conciliación Y Arbitraje de la Cámara
de COfH8T.Cl.O y Pro(il.lcción d8 1-3 Provi nC1.;::Idel
Santa, declara Improcedente por Extemporáneo la
Recusación, formulada contra el Árbitro único.
Qne., la demandante prese.ut:ó su demandil nentro de
los plazos dispuestos.
Que, la demandada fue deordamente emplazada
la demandil., y no ejerr:ió plenamente Sil der:er
defensa.



CENTRO DE CONCILIACION y ARBITRAJE
. DE LA CAl:!iARADE CüMi!:RCIQ Y FRODUCCION DE LA PROVINCIA

DE L Sl'-...N'1.'A

MUdo Arbi-tr.ü de Derecho
Arbi traje seguido por Constructorñ De 1,05 Andes S. A. c. - Sub Región Pi2cifico, Región
AJJcasiJ
EXIJed.i.elli.e ¡.¡" {] ¡<(O í.i

Ydalía Milagros Hurí.ado Lla.l1o&.

v)

vii

viii

Que, las partes tuvieron plena oportunidad para
ofrecer: y .,ctJJar todos sus rnsdios pr:obatorios,
así como tllvíeron la faCilItad de presentar
alegatos o solicitar el uso de la palabra para
infol:mar ante el Tribunal ArbitTa.l Unipel:sonal,
lo quP, sucedió a t:rav~s de la Audiencia de
Informes Orales.
Que, de conformidad con las reglas estaolecidas
en el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral,
las partes han tenido oportunidad suficiente para
plantear recurso de reconsideración contra
cualquier resolución distinta al laudo emitida en
el presente proceso arbitral, que se hubiere
dictado con inobservancia o infracción de una
regla contenida en el Acta de Instalación o una
norma del Decreto Legislativo Na 1071, habiéndose
producido la r:enuHr;ia al der:echo a obj etar
conforme lo s<cnAh', 18 mi sm8/1ct8 c1e Tnst818ciód,
Que, el Tribunal Arbitral Unipersonal ha
procedido a laudar dentro de lo::; plazos
esl:'3blecidos en la:> regl»s del proceso, los
cuales fueron aceptados por las partes.

111.2. Materia Controvertida:

De acuerdo con lo establecido en la Audiencia de
C:oncll~ac~on, ~'~Jaclon de Puntos Controvertidos y Admisión
de Medios Probatorios de fecha viernes 28 dA noviembre de
2014, en el presente caso corresponde al Tribunal Arbitral
Unipersonal d.eterminar lo siguie.nte en ba.se a los puntos
controvertidoR fij:ados en el present.e arbitraje.

Siendo que el presente arbitraj"8 es uno de derecho,
corresponde al Tribunal Arbitral Unipersonal pronunciarse
respecto de cad8 uno de los puntos cont.r:overtidos, teniendo
en cuenta el mérito de las pruebas aportadas al proceso
para determinar, en base a la valoración conjunta de ellas,
las consec1Jencias .j:nridicAs que, de 8clJeY'do a derecho, se
derivan para las partes en función de lo que haya sido
probado o no en el marco del proceso. Debe destacarse que
la carga de la prueba corresponde a quien alega un
determinado hecho para sustentar o justificar una
determinada posición, de modo que logre crear certeza en el
juzgador reRpecto de taleR he<::hos..



CENTRO DE CONCILIACION y ARBITRAJE
'DE LA CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCION DE LA PROVINCIA

DELSl\..NTA

Lauda A.rbit.r,;il. de- Dercc:b.o'
Arbitraje seguido por Constructora De Los Andes S.A.C. - Sub Re~ión Pacifico~ Región
-"v!c2!;-1!

ExpeóJeJJLe Jr 0]'-201"1/

A%:bi tro Únicc
:idalia HílaC}.t:oS Hu.ccado Llanos.

Asimismo, debe tenerse en cuenta, en relación a las pruebas
aportadas al arbitraje que en aplicación del Principio de
"CmmmiriRd o Adquisición de. 1;; Prne.hR'C,. lRE< p:r:nehRB
ofrecidas por las partes, desde el momento que fueron
presentadas y admitidas comomedios probatorios, pasaron a
pertene.r.er Rl presente. ;;rbitr:Rje y, por: r.onsiglüente ..
pueden ser utilizadas para acreditar hechos que incluso
vayan en cont.ra de los intereses de la parte. que las
ofn,r.ió. Ello concne.rda con la de..finición de dir.ho
principio que ~stablece que:

" 1..'3 ac t: L v.i.dad proha tor i.a nn p~rt:Al1ACA a qrl-1.f=!n .La
realizar sinor por el contra:l.'ior se considera propia
del procesor por lo que debe Lenérs,üe. en cuenLa paTa
det:erminar lA existencia o inex-istencia del hecho a
que se .refie.rer independientemente de que beneficie o
pe.cjudique 10& inten'!&e& de la parLe que &uminist.có
lo:=; mprl"¡n.~ rlR nrHPb~ n ;nín r1P 1;; n.4yJ~p rnntr¿:¿r1';:¡. LA- ... _--_.- _.- .<.--- --- - _._-- _.- --"" ."--,_. ~_._-----_.~-" --'-

pruebá pertenece al proceso y no a lá parte que lo
propuso o lo proporcionó"l

El Tribunal Arbitral Unipersonal deja constancia que, al
emitir el pnOlsente laudo arbitral ha valorado la
total idad de mediaR prohator'i.OR ofr:Ac'ido" y admi ti.do" a.
trámite en el proceso arbitral valiéndose de las reglas
de la sana critica o apreciación razonada, siendo que la
no indicación e.xpr~sa ;; alguno d~ los m~dios probatorios
obrantes en autos o hechos relatados por las partes no
significa de ningún modo que tal medio probatorio o tal
hecho no haya sido valorado.. por lo que el Tribunal
Arbi tral dej a establecido que en aquellos supuestos en
los que este laudo arbitral hace referencia o olgún medio
probatorio o h~cho en partir.ular, lo hace. ace.ndi~ndo a su
estrecha vinculación, trascendencia, utilidad y
pertinencia que a criterio del Tribunal Arbitral tuviere
respecto de la controv~rsia mat~ria de análisis.

Que, adicionalmente debe precisarse que, los puntos
controvertidos constituyen una referencia. para el
análisis que. de.bR'efRccuar ~l Trihunal Arhitral, pudi~ndo
en consecuencia realizar un análisis conjunto de los
mismos en aquellos casos en los que se encuentren
i.ntimamentA 1ig"dos, por 10 qUA A1'1 ese SAntido, el

1TARAMONAHERNÁNDEZ.José Rubén. "Medios Probatorios en ef Proceso Civil". Ed.: Rodhas. 1994. p. 35.



CENTRO DE CONCILIACION y ARBITRAJE
DE LA CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCION DE LA PROVINCIA

DEL Sll--NTA.

Laudo Arbitral. de Derecho
Arbitraje seguido por Constructora De Los Andes S.A.C. - Sub Región Pacífico, Región

A:t:bítro Único
Ydi:lliii HiiagH)S HUL'tado Llanos.

Tribunal Arbitral considera que el análisis
realizarse de 'acuerdo a la forma siguiente:

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO

debe

Determinar si ~a demandada SUb Región Pacífico, debe
cumpLir con canceLar a Constructora de Los AlldeS S.A.C., La
Orden de Compra N~ 189 del. 23 de agosto de 2011, por eL
monto de si. 16.606.13 nuevos sol.es .. Y'canceLar la Orden de
CompraN° 179 deL 16.de agosto de 2011, por eL monto de si.
41,957.50 nuevos soles/ más Los gastos ad1llinistrati vos e
in<kmnización por los daños ocasionados. Intereses y el
pagó de Los honorarios profesionaLes que origine La
presenta acción.

POSICIÓN DE EL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA,ampara su pedido en
fundamentos de hecho y de derecho:

los siguientes

Con fecha 25 de julio de 2011, se les notifica la buena pro
de la Adjudicación Directa Selectiva N° 024-2011-GRA-SRP-
CE-ADS. Adquisición de Mobilia.rio pa¡:a la. Obra:
"Mejor",miento de los Servicios F:dl.lc",tivos de 1", Tnstitl.J(:ión
educativa N° 86157 César Vallejo de Santiago de Huii'ia - 11
Etapa Distri to de Huarmey Provincia Huarmey
Departamento de Ancash", ohra qüe estaha. vnlorada por el
monto de si. 41,957.50 nuevos soles.
Con fecha 09 de ago::;Lode 2011, ::;uscrlbe con la Sub Región
Pacífico - GenmciB. Regional, de I\ncash .. el C.ontrBto N° F,2-
2011.
Conforme al contrato procedieron a adquirir los produ.ctos
mediante facturas, actos que se realizaron en virtud a las
órdenes de compras emitidas por la Sub Región Pacifico,
siendo las sigui.entes:

• Orden de Compra N° 0189 de fecha 23 de agosto de
2011, por el monto de si. 16,606.13, que consistía en
los siguientes mnteriales:

Item DESCRIPCION Und. Canto Precio
1 Baranda de fierro Und. 24.00 84.14
2 Pasamano de fe galv. De 2" Und. 12.30 103.09
3 Mástil de Eerro gah!,:flÍz~ ..._lUnd._ 1.00 ~.OO

Importe
2.019.36
1.268.0
800.

13



CENTRO DE CONCILIACION y ARBITRAJE
. DE LA. CAMARA DE C(JMBRCIO y PRODUCCION DE LA PROVINCIA

DEL S1i..N"''!i.~

Laudo A2:bitral de Dorecho
Arhit:r7ijp. SAl]uírio por r,on.c;t:rl)r.t:or,J'l fJP. T,o,<;AndAS S.A.r:. - Suh Rp.qinn P;¡(7í'fir:o. RAlJión

Ydalia ?Ulagros HurLado Llano~.

I4IPuert~ de metal 0.90 X 3.0 m
I 5 IPortón metálico------------_.-----.-
6 Arco de fui bita de metal

• Orden de Compra N° 0179 de f€cha
2011, por el monto de sI. 41,957.50,
los siguientes materiales:

16 d€ agosto de
que consistia en

Item DESCRIPCION Und. Canto Precio Importe

Mesa de madera para biblioteca de 1.50 X
I 1 O.90m X O.Bvm ü"d'. - --

m ~i~:~~\3,010.00 IO.UV
1--- -~------~----------_._------ ---_ ..--- --'--- _.---_ ..,-_.~------ .------- ___ o

2 Silla para niños Und. 48.00 6,000.00

3 Estmtes de madera Und. 7.00 687.50 4,812.50

4 Banca de madera 1Und. ¡ 60.00, 108.75 6,525.00

5 Mesa de madera de 1.110m )( 054 X0.75 u",t 140,00 23625 9,450.00

6 5m3 pare n!ños 11"" ¡S¡f\ ()f\ I 138'.75 11,100.00- .. .. :::"- =.
7 Escritorio de madera Und. 2.00 375.00 750.00

8 ,5i11afija de madera Und. 2.00 155.00 310.00.......... c--"-

TOTAL 41,957.50

Señala además que, los productos solicitados fueron
debidamente recepcionado por el ingeniero resident.e de la
obra, designado por la Sub Región Pacífico, el día 16 de
septiembre y 17 de. octubre del año 2011, siendo derivada
dicha conformidad mediante informe N° Hi3-2011 y 152-2011.
Considerando dicha conformidod, en oplicación de la
cláusula octava del contrato N° 152-2011, se cumplió con
las obligaciones de su representada, por lo tanto la Sub
Región, debió hacer efectivo el pago por la totalidad de
las órdenes de compras, sin embargo muy a pesar de sus
constantes reclamos en la gecrencia correspondiente, no se
procedió a pagar la suma adeudada, por lo que recurrieron
al centro de conciliación a efectos de hacer valer sus
derechos, sin embargo la Sub Región Pacífico, ha incumplido
con las citaciones programadas, conforme se acredita con el
acta de conciliación N° 010-2014 Exp. N° 001-2014.

POSICIÓN DE. LA ENTIDl'.D



CENTRO DE CONCILIACION y ARBITRAJE
. DE LA CAMARADE COMERCIO Y J?RODUCCIONDE LA PROVINCIA

DEL S1'.NTA.

LauaO A.z:bi tra~ de Derecha
Arhitr;¡jR .9PoI]IJirio por Con,<;r.ruct:or'¡:¡ f)p r,n,S Anrip.,o:; S.A.(;. - Suh RFHJ'ÍrSn P¡¡;;ffir:n, RRgicSn

EXf.)edJellLe u. Ol-2Dl<j

At::bí t:ro único
Ydalia ?illagros HurLado LlaDOS.

Se reseñan fundamentos de LA ENTIDAD,establecidos en sus
alegatos escritos:
LJ. ci.em.;wci.ainterpuesta con Constructora Los Andes S.A.C.,
es Infundada, en atención a los siguientes fundamentos que
procede a exponer:
a) Los meci.ios proha!:ori.os presRn!:ildos en la nemilnna, no se
gestionaron en su debida oportunidad, ya que después de 3
años inician el proceso conciliatorio, asi como el presente
arhitraje, de lo que se deduce que no existe ninguna
obligación por parte de la entidad.
Existen órdenes de servicios totalmente ilegibles que
impiden ver lil fechil de emisión, además no ilpilrec:e ningún
sello por parte de la contratante, lo cual hace presumir
que el demandante no ha cumplido con ejecutar el contrato,
conforme lo esi:ahlec<': el artículo 1487° 0<,:1Reglam<':nto oe
la Ley de Contrataciones del Estado.
Que sus medios probatorios no tienen sustento Ie.gal ya que
son copias simples.
b) Que, no se desvirtúa una obligación pecuniaria con la
entidad, puesto que una entidad tiene la obligación de pago
a. un contratista por un servicio prestado .. la in!:er.esada
solicita inmediatamente con la emisión de la factura
correspondiente, para su cobro respectivo; pero el
demandant" a,l parecer ha generado la emisión de la misma al
momento de presentar la demanda ya que no contiene fecha
cierta.
e) El pago de los intereses, costos '! costas del proc<':so,
debe ser declarado infundado, al pretender sorprender que
se le adeudaba una obligación por servicios prestados,
desde el año 2011 y recién el 2014,. el contrat:ista exige el
cumplimiento.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL mUPERSONAL

Antes de analizar la cuestión controvertida, este Tribunal
Arbitral conSLClera conveniente determinar el ma,rco legal
dentro del cual se encuadra lo concerniente al contrato
celebrado entre las partés.

Asi, esta controversia emana del Contrato N° 152-2011-
Adjudicación Directa Selectiva N° 024-2011-GRA-SRP-CE-ADS.
Adqulsiclon de Mobilj ario para la Obra:: "Mejoramiento de
los Servi ci os F.ducat i,vos de .1a Tnst_itución educat:iv N°
86157 César Vallejo de Santiago de Huií'ia 11 Et pa

15
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CENTRO DE CONCILIACION y ARBITRAJE
. DE LA CAMi'.RADE COMERCIOY PRODUCCION DE L..~PROVINCIA

D~L SA.-WTA

L:1udo ALbit:;xa1. ds Derecbo
Arbi traje seguj.do por Constructora De Los Andes S.A.C. - Sub Región PacIfico, Región

Ey,pediel/i..e N~ 0]"-20j1

Arbi tro único
}"aajia .ivúl8,yros HÜL"tado Llanos.

Distrito de Huarmey - Provincia Huarmey - Departamento de
Ancash".

El objeto del citado Contrato se encuentra establecido en
la Cláusula Segunda del mismo, que señala:

"cLÁUSULA SEGUNDA.: OBJETO DEL CONTRATO
Es objeto deJ presente, contratar a un
Consorcio para ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA
LA OBRA: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS
EDUCATIVOSDE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVAN° 86157
CÉSARVALLEJODE SANTIAGODE HUIÑA - II ETAPA -
DISTRITO DE HUARMEY PROVINCIA HUARMEY
DEPARTAMENTODE ANCASIV', según el detalJe de
las especificaciones técnicas que se indican en
el anexo 01 de las bases, de la propuesta
Técnica y Económica, DEL CONTRATISTA, que
forman parte i.ntegrante del presente contrato".

La Cláusula Décimo Cuarta del Contrato, establece la base
legal y referencias que se observarán en la ej ecución del
Contrato, teniendo en cuenta lo siguiente:

"cLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SUJECIÓN LEGAL DE CONTRATO
Las partes se sujetan en ol'den de preferencia, a 10
establecido en eJ presente contrato, a las Bases,
especificaciones técnicas, los demás documentos de
Adjudicación Directa Selectiva Na 024-2011-GRA-SRP-
CE-ADS, y a los términos de la Técnico - Económica
presentada por EL CONTRATISTA, todo lo que forma
parte del presente contrato, y en su defecto está
sujeto a los Principios Generales del Derecho y de
manera supletoria al Texto Único Ordenado de. la Ley
de Contrataciones del Estado y su Re.glamento"

Como puede apreciarse, el orden de prelación de normas
aplicable al contrato es el siguiente: 10 El contrato
suscrito entre las partes, 2° Las Bases, especificaciones
técnicas, los demás documentos de la adjudicación directa
selectiva N° 024-2 Oll-GRA-SRP-CE-ADS, y a los términos de
la técnico - económica presentada por EL CONTRATISTA;30
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
Reglamento, y 4° El Código Civil Peruano (canfor



CENTRO DE CONCILIACION y ARBITRAJE
, DE LA Cfu"1ARA DE COMERCIO Y PRODUCCION DE LA PROVINCIA

DEI, SA-~A

Arbitraje seguido por Constructora De Los Andes S.A.C. - Sub Región Paclficof Regi6n

Axbitro único
¥dalia Hila gros EUl:tb'do Llarl08.

último párrafo de
contrato) .

la cláusula séptima del presente

Luego de haber establecido el marco legal mediante el cual
se procederán a anali,za-l:- la:s co.ntrovcTsias- surgidas" este
Tribunal Arbitral toma en cuenta que el Contrato cel,ebrado
ha sido suscrito por anIDas partes, razón por la cual se
entiend.e que las cláusulas contenidas en c:~lmi5mo son de su
conocimiento, no pudiendo actuar aaue I Las de forma
contraria a éstas últimas, o no respetando los lineamientos
que se han establecido de antemano en el Contrato.

Con relación al punto
necesario realizar un
resaltantBS:

controvertido
recuento de

bajo
los

análisis,
hechos

es
más

Mediante Carta N° 132-2011-REGION ANCASH/SRP/SGA/UASA,'de
fecha 25 de julio de 2011, LA ENTIDAD notifica a EL
C(jN~(jKCIO el CONó:iENTll-11J:<.:N'l'O DE. LA BUENA I:'I<U. y para la
suscripción del contrato.

Con fBcha 09 de agosto de 2011, las partes Sllscribieronel
Contrato N° 152-2011, Adjudicación Directa Selectiva N°
024-2011-GRA-SRP-CE-ADS. Adquisición d.e Mobiliario para la
uora: "'Mejoramiento de los Servicios Educativos de la
Institución educativa N° 86157 César Vallejo de Santiago de
Hui,ña - 11 Etapa - D.i,strito de Huarmey - Provincia Huarmey
- Departamento de Ancash".

Mediante Orden de Compra N° 0179 de fecha 16 de agosto de
2011, LA ENTIDADrequiere a EL CONTRATISTA-por el monto de
si. 41,957.50-, enviar a su almacén -ubicado en Av.
Chimbote N° 130, Nuevo ChinIDote-, los siguientes artículos:

Item DESCR!P'¡ON Und. j C~nt.! 'Precio ! !mp.,rt~,
Mesa de madera para biblioteca de 1.50 X

1 0,90rn X0,80m Una, 8.00 . 375,25 3,010,00

" sma. para niños Und. 48.00 125.00 6,000.00L ._~~---~ ...------ _ .._--_.- .... ---_._-.-----

3 Estantes de madera Und. 7.00 687.50 4,812.50

4 Banca de madera Una. 60.00 108,75 6,525,00

5 Mesa de madera de 1.110m X0,54 X0.75 Und. 40.00 236.25 9,450,00

6 Silla para n¡/ios UnrL 80.00 í3&.7S 11,iOO.ÜÜ.

7 Escritorio de madera Und, 2;00 375.00 750000
L.-",,~,,_,_,_ ~_.- --'-" - ---,--- .. _ ..... _-- - ~._-
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CENTRO DE CONCILIACION y ARBITAAJE
. DE LA CAMARA DE cClMERCIO y PRODUCCION DE LA PROVINCIA

DRL SANTA.

Laudo'Az:bitral.'de D=racho
Arbitraje seguido por Constructora De Los Andes S.A.C. - Sub RegiÓn Pacifico, Región

Arbitro Único
:ldalia jvjilagros Hurtado Llano8.

Mediante Informe de Recepción y Conformidad 2011, de fecha
17 de octubre de 2011, el Ing. Residente de la obra:
"Mejoramiento de los Servicios Educativos de la Institución
educativa N° 86157 César Vallejo de Santiago de Huiña - 11
Etapa Distrito de Huarmey Provincia Huarmey
Departamento de Ancash", da conformidad a la recepción de
los bienes adquiridos según la Orden de Compra N° 0179 de
fecha 16 de agosto de 2011.

Mediante Informe N° 152-2011-REGION ANCASH/SRP/SGI/RO/AEVC,
de fecha 07 de noviembre de 2011, el Re.sidentede Obra y el
Supervisor de Obra remiten al Sub Gerente de
Infraestructura de la Sub Región Pacifico, la conformidad
de la Orden de Compra N° 0179 Y del Cont.rato de compra.
Inforws que fue recepcionado por LA ENTIDAD el 07 de
novienmre de 2011.
Mediante Informe N° 45-2012-REGION ANCASH/SO/NGRL, de fecha
30 de julio de 2012, el Supervisor de Obra informa al Sub
Gerente de Infraestructura y Medio Anillientede la Sub
Región Pacífico que se tiene pendiente el pago a los
proveedores que abastecieron la obra: "Mejoramiento de los
Servicios Educativos de la Institución educativa N° 86157
César Vallejo de Santiago de Huif,a- 11 Et,J,pa- Distrito de
Huarmey Provincia Huarmey Departamento de Ancash".
Figurando entre ello EL CONSORCIO, con un monto total
adeudado de S/. 41.957.50 por el abastecimiento de
mobiliario escolar y si. 1.6.608.08por el abastecimiento de
carpintería metálica, anmos montos corresponden a las
Órdenes de Compras N° 0179 Y N° 0189, respectiv<J,mente.

Mediante carta notarial, de fecha 09 de enero de 2013 EL
CONTHATISTA, solicitu el pa.go de la totalidéld de las
órdenes de Compra N" 0179 Y N° 0189. dicho carta fue
recepcionada por LA ENTIDAD ellO de enero de 2014.

Con fecha 14 de enero de 2014 EL CONTRATISTA, presenta ante
el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de
Comercio y Producción de la Provincia del Santa, solicitud
para conciliar, requiriendo que LA ENTIDAD. cumpla con el
pago de las Órdenes de Compra N° 0179 Y N° 0189.
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Con fecha 28 de enero de 2014 el Centro de Conciliación y
Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de la
Provincia del Santa, entrega a EL CONTRATISTAel Acta de
Conciliación N° 010-2014 (Exp. N° 001-2014), donde se deja
constancia de la inasistencia de LA ENTIDAD a la
realización de la audiencia de conciliación en dos
oportunidades consecutivas.

Luego del recuento de los hechos y teniendo en cuenta que
la presente pretensión versa sobre si corresponde o no
Determinar si la demandada Sub Región Pacífica, debe
cumplir con cancelar a Constructora de, los' Andes 8.A:C., la
Orden de Compra N° 0189 del 23 de agosto de 2011, por el
monto de 3/.16.606.13 nuevos soles, y cancelar la Orden de
Compra N° 0179 del 16 de agosto de 2011, por el monto de
si. 41,957.50 nuevos soles.

En primer lugar -como ya hemos sefíalado-, el presente
Contrato tiene como objeto: Adquisición de Mobiliario para
la Obra: "Mejoramiento de los Servicios Educativos de la
Institución educativa N° 86157 César Vallejo de Santiago de
Huiña - 11 Etapa - Distrito de Huarmey - Provincia Huarmey
- Departamento de Ancash".

En segundo lugar, se debe establecer si los requerimientos
efectuados por EL CONTRATISTA,se encuentran acorde a los
lineamientos establecidos en la Ley y el Reglamento de
Contrataciones del Estado.

Al respecto, como señaló EL CONTRATISTA,luego de
notificada la buena pro de la Adjudicación Directa
Selectiva N° 024-2011-GRA-SRP-CE-ADS, suscribieron EL
CONTRATON° 152-2011, posteriormente a ello procedieron a
adquirir los productos requeridos por LA ENTIDAD,mediante
la Orden de Compra N° 0179.

Lo manifestado por EL CONTRATISTA-respecto a la Orden de
Compra N° 0179-F está debidamente acreditado con el citado
documento, donde LA ENTIDADle requiere que envíe a su
almacén los siguientes materiales:

Item DESCRIPOON
Mesa de madera para biblioteca de 1.50 X

1 O.90mX0.30m

Uncí. Cant. Preóo Importe

Und. lLOO 376.25
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~;;;;~~niñ~~~~-----"----~== __ [-UI1{1~~tJi¡l 125.00 6,000.00

3 Estantes de madera Und. 7.00 687.50 4,812.50
f-~---~-_._-----_.._~--'.- -". -- ...,-_.._- _.~-.,-- .."--.-'-'--- ".' _,o • _____ •• _•• .- ~.--'-~'. ._.._".-~-,~-~_.

4 Banca de madera Und. 60.00 108.75 6,525.00

5 M£sa de madera de 1.110m X0.54 XO.75 Und, 40.00 236.25 9,450.00

6 5ill;¡p;¡r;¡niños Und. 80.00 B8.75 11,100.00
7 Escritorio de madera Und. 2.00 375.00 750.00

8 Silla fija de madera Und. 2.00 155.00 310.00

TOTAL 41,957.50

Efectivamente, los productos sol.icitados -por LA ENTIDAD-,
le fueron entregados a ésta por EL CONTRATISTA,conforme se
desprende del Informe de Recepción y Conformidad 2011,
donde el ingeniero residente, así como el ingeniero
supervisor de la obra señalan que: "Se da conformidad al
bien abajo detallados, según la Orden de Compra N° 0179 (...)
correspondiente al proveedor Constructora De Los Andes
S.A.C. Se firma en señal de aceptación el presente
informe".

Posteriormente a ello, mediante Informe N° 152-2011-REGION
ANCJI.SH/SRP/SGI/RO/AEVC,de fecha 07 de noviembre de 2011,
el Residente de Obra y el Supervisor de Obra remiten al Sub
Gerente de Infraestructura de la Sub Región Pacífico, la
conformida.d de la Orden de Compra: N° 0179. Informe
recepcionado por LAENTIDADel 07 de noviembre de 2011.

En atención a dicha conformidad, habiendo EL CONTRATISTA
cumplido con su obligación contractual de "entrega de
mobiliario escolar", LA ENTIDADdebió hacer efectivo el
pago correspondiente.

Ahora bien, la Cláusula Octava de EL CONTRATON° 152-2011,
establece que:

"cLÁUSULA OCTAVA: FACTURACION y FOR.'1i'l.DE PAGO
La forma de pago, se realizará una vez entregado
los bienes,. pre.via verificación y conformidad del
Ing. Resi dent:e, y visados por el supervisor de la
obra y representante de la Entidad que haya emitido
el infoL1l1e de confoL1l1Ídad de l"ecepción de los
bienes, de acuerdo a lo establecido en el artículo
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176°2 del Reglamento de la Ley; y asimismo con la
debida Disponibilidad y P:cog.r:alllacióllFinancieL'a.
Durante la vigencia del contrato los precios se
mantendrán fijos y no están sujetos a reajuste
alguno" .

Que, dentro del esquema de la norma~lva presupuestaria, el
articulo 36° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, define al pago como: el
acto mediante el cual se e:xtingue, ' en fOLma pa:rcia1 o
total, el monto de una oblig'ación previamente' reconocida
por una Entidad del Sector Público.
Al respecto el Articulo 42° de la Ley de Contrataciones del
Estado prescribe:

"Artículo 420 CuJ.minación del contrato,.-
Los cont.r:atos de bienes y sex.viciús culminan con la
conformidad de recepClon de la. última prestación
pactadd y el payo cOl:Tespondiente".

Por su parte el Articulo 1490 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado prescribe:

"Artículo 1.49•. - Vigencia deL Contra too -
Tratándose de ld adquisición de bienes y servicios, el
conU'ato L'ige hasta que el funcional'io cowpetente dé
la confonnidad de la recepción de la prestación a
CdrgO del contratista y se efectúe el pagorr•

En efecto, el artículo 176" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, señala que los procedimientos
previos y necesarios al pago son; la conformidad, los
documentos necesarios y el plazo para otorgar la

2 Articulo 176.,- Recepción y conformldad.-

La recepción y conformidad es responsablUdad del órgano de administración o, en su caso, del órgano
estableCido en las Bases, sin perjuicio de lo que se disponga en las normas de organización íntétna de la
Entidad,

La conformidad requiere, del informe del funclonarío responsable del área usuaria, quien deberá
verificar, dependienda de la naturaleza de la pr~tad6n, fa calidad, cantidad y cumplimienta de. las
condiciones contractuales" debiendo reaUzar las pr:ueb.as,que' fue::an- necesa.ria~
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canfarmidad, y atras aspectas relevantes relacianadas al
presupuesto y la ejecución de"l g"asto público..

La canformidad de la prestación es el acta por el cual el
órgano de administración o en su caso, el órgano.
establecida en las Bases, otorga la aprobación total a
parcial a la ejecución de la prestación materia del
cantrato realizada por el cantratista.

Conformidad que fue otorgada a través
2011-REGION ANCASH/SRP/SGI/RO/AEVC,
noviembre de 2011.

del
de

Informe N°
fecha 07

152-
de

Seguidamente,
verificar: Que
comprobante de

para efectuar
el contratista
paga (factura,

el pago, la Entidad debe
haya presentado el respectiva
recibo de honararias) .

Así también lo establecen las Bases' de la Adjudicación
Directa Selectiva N° 024 -2011-GRA-SRP/CE-7ü)S. Auquisición
de Mobiliario para la Obra: "Nejaramiento de los Servicios
Educativas de la Institución educativa N° 86157 César
Vallejo. de Santiago de Huiña 11 Etapa Distrito. de
Huarmey - Pravincia Huarmey - Departamento de Ancash", cuya
Sección Específica. Condiciones especiales del proceso de
selección. Capítulo 11, Numeral 2.11 nos señala que:

de

del área
prestación

Órganodel

funcionario L"esponsable
su conformidad de la

"2.11 FORMADE PAGO
De acuerdo con el artículo 1760 del Reg'lamento, para
efectos del paga de las contraprestaciones ejecutadas
por el contratista, la Entidad deberá contar con la
siguiente documentación:

Recepción y conformidad
Admi ni sLraci ón.

Informe del
usuaria emitiendo
efectuada.

http://www2.seace.gob.pe/Oefault.asp? _CAlIFlCAOOR_,,"PORTtET.l.47 .O.3.10&_REGIONID _"'l&_PORnETlD _ =47&YRIVILEGEID ~
=5&~ORDERlD_ =O&_PAGEID_ =3&,....CONTENTID ....=lO&_USE.RID _>=%3C%21-USERID-
%3E&_EVE:NTNAME~ =&_OBJECTFIRf:""=&_0 BJECTEVENT _ =&scriptdo=pku_ opnegocio.dovj'ewfiCha&lpnombre-_sigla_ entidad=PCM
&Ipf Jeg¡stro",.&Ipc.odobjetO<'-&lpproc_tfpo=8&lppmc_nu-m=12&lpanhoentJdad=2011&~pProc_sigla=PCM&lpdep _codigo~'pitem_

descripcion=&lptipoblen=&lpgrupoblen=&lppagenum=&l-pinproclose=O&lpcodentidad=&lpcodtiposubasta=&aplicatrib

unal~&lpp(Oc_numtrjb=&lpanhúe"tidadtrjb=&lpnCOilVÚal~1741594

http://www2.seace.gob.pe/Oefault.asp?
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Factura"

Por lo que estando a la sujeción legal de contrato,
contenida en su cláusula décimo cuarta, la cual nos señala
que: "Las partes se suietan en orden de preferencia, a lo
establecido en el presente contrato, a las Bases', de la
Adjudicación Directa Selectiva N° 024-2011-GRA-SRP-CE-ADS".
Resulta de exigencia obligatoria para EL CONTRATISTA
presentar, para e'fectosdel pago de las contraprestaciones
ejecutadas, la factura que acredite la realización de la
operación o transacción comercial, los.mnntos pagados y los
impuestos que correspondan.
Sin embargo a lo largo de todo el proceso EL CONTRATISTA no
ha acreditado, haber presentado ante LA ENTIDAD dicha
factura lo cual imposibilitaria a ésta última generar en el
área correspondiente, el pago por los servicios prestados.
Por lo tanto esta pre.tensión deberá declararse
improcedente.

Por otro lado, respecto a la Orden de Compra N° 0189 de
fecha 23 de agosto de 2011, por la cual LA ENTIDAD requiere
a CONSTRUCTORA DE LOS ANDES, los siguientes bienes:

Item DESCRIPCION Und. Canto Precio Importe

1 Baranda de fierro Und. 24.00 84.14 2.019.36

2 Pasamano de fe gal~. De 2" Und. 12.30 103.09 1.268.01

3 Mástil de fierro gal~anízado Und. 1.00 800.00 800.00

4 Puerta de metal 0.90 X 3.0 m Und. 1.00 1.300.00 1.300.00

S Portón metálico Unci. 1.00 6.800.00 6.8ÓO.óO

6 Arco de fulbito de metal Und. 2.00 2.000.75 4.001.50

7 Parante para red de voleybaH Und. l~QQ 417.21 417.21
---

TOTAL 16.606.08

Cabe indicar que éstos le fueron entregados a LA ENTIDAD,
conforme se desprende del Infame de Recepción Y
Conformidad 2011, de fecha 16 de septiembre de 2011, donde
el ingeniero residente, asi como el ingeniero supervisor de
la obra señalan que: "Se da conformidad al bien abajo
detallados, según la Orden de Compra N° 0189 (oo.)
correspondiente al proveedor Constructora De Los Andes
S.A.c. Se firma en señal de aceptación el presente
informe",
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Seguidamente mediante Informe N° 163-2011-REGION
ANCASH/SRP/SGI/RO/AEVc. el Residente de. Obra y el
Supervisor de Obra remiten al Sub GBrente de
Infraestructura de la Sub Región Pacífico, la conformidad
de la Orden de Compra N° 0189.

En atención a dicha conformidad, habiendo EL CONTRATISTA
cumplido con su obl.igación contractual de "instalación de
carpintería metálica", debió adjuntar y presentar ante LA
ENTIDAD la factura que acredite la contraprestación
ejecutada.

Que, de autos aparece la copia simple de la Factura N° 002-
000002 sin fecha de emisión, emitida po:c CONSTRUCTORADE
LOSANDESa favor de la Sub Región Pacífico,. por el importe
de 5/.16.606.08, la misma que no cuenta con el sello de
recepción por parte de LA ENTIDAD, que acredite su
presentación para el pago. Por lo que se deduce que la
Entidad no cuenta con dicha factura para efectos del pago
de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista.

No obstante a ello, tanto la Orden de Compra N° 0189, el
Informe de Recepción y Conformidad 2011, .31 Informe N° 163-
2011-REGIONANCASH/SRP/SGI/RO/AEVC,y la Factura N° 002-
000002, que como medios probatorios se adjuntan al presente
proceso, no corresponden al objeto del Contrato N°152-2011
que es materia de la presente Litis; sino que por el
contrario corresponden al proceso de selección derivado de
la Adjudicación de Menor Cuantía N° 37-2011'-Sub Región
Pacifico. Adquisición e Instalación de Carpintería Metálica
para la Obra: "Mejoramiento de los Servicios Educativos de
la LE N° 86157 Cesar Vallejo De Santiago De Huiña
Distrito de Huarmey - Provincia de Huarmey - Santa", todo
lo cual sería materia de una demanda arbitral distinta. Por
lo tanto esta pretensión deberá también deberá declararse
improcedente.

Réspecto a la solicitud de pago dé los intereses

4 http://www.peru.gob.pe/transpa rendal pep _transparencia _osce.asp

http://www.peru.gob.pe/transpa
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Habiéndose declarado improcedente la primera pretensión
principal, en el extremo que no corresponde Ordena.!: a la
Sub Reqión Pacífico - Región Ancash que pague a favor de
Constructora de los Andes S.A.C., la Orden de Compra N°
0179, Y la Orden de. Compra N° 0189, la solicitud de pago de
intereses deviene.igualmente en improcedente.

Respecto a determinar si procede que se ordene
los gastos administrativos y el pago de los
profesionales que origine la presente acción,
Constructora de los Andes S.A.C.

POSICIÓN DEL COliTRATISTA

el pago de
honorarios
a favor de

EL CONTRATISTAampara
fundamentos:

su pedido en los siguientes

Manifiesta que su representada se ha visto en la necesidad
de incoar el presente proceso arbitral obligada por. el
abuso de autoridad llevado a cabo por LA ENTIDAD,al no
hacer efectivo el pago que por las prestaciones ejecutadas
-a favor de LAENTIDAD-le correspondían debiendo ordenarse
en su oportunidad, se reconozca a su favor la totalidad del
pago de gastos administrativos y el pago de los honorarios
profesionales contratados por su representada para asumir
la defensa en el presente procedimiento arbitral, conforme
al siguiente detalle:

Honorarios del árbitro
Gastos Administrativos
Honorario Secre.t.ario fu-bi tral

si. 5,000.00
SI. 1,500.00
si. 1,000.00

Honorarios

12,000.00

POSICIÓN DE LA ENTIDAD

Profesionales del Abogado s/.

La Entidad demandada manifiesta que el pago de los costos y
costas derivadas del proceso, dese ser declarado infundado
por ser una demanda temeraria.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL UNIPERSONAL
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El numeral 1) del Artículo 72° del Decreto Legislativo N°
1071 dispone que los Árbitros se pronunciarán en el laudo
arbitral sobL'e los costos indicados en el At'ticulo 70° del
citado cuerpo legal. Asimismo, el numeral 1) del Artículo
73° señala que los árbitros deben tener presente, de ser el
caso, lo pactado en el convenio arbitral, además, tal noma
legal establece que si el convenio arbitral no contiene
pacto alguno sobre los gastos, los costos del arbitraje
serán de cargo de la parte vencida; sin embargo, los
Árbitros podrán distribuir y prorratear estos costos entre
las partes, si estiman que el pl:or:I:ateo es. Lélzonable,
teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

En el presente caso no se ha establecido pacto alguno
acerca de los costos y costas del arbitraje. Atendiendo a
esta situación, corresponde que el Tribunal Arbitral
Unipersonal se pronuncie sobre este tema de manera
discrecional y apelando a su debida prudencia.

Considerando el resultado del al-bitraje que en puridad,
desde el punto de vista del Árbitra Único, de que ambas
partes tuvieron motivos suficientes y atendibles para
li tigar, habida cuenta de que debían defender sus
pretensiones en la vía arbitral., atendiendo al buen
comportamiento procesal de las partes y a la incertidumbre
jurídica que existía entre ellas, corresponde disponer que
cada de una' de las partes asuma los costos del presente
arbitraje; en consecuencia, cada parte debe asumir el pago
de la mitad de los gastos arbitrales decretados en este
arbitraje (entiéndase los honorarios de.l Tribunal Arbitral
y gastos administrativos; así como los costos y costas en
que incurrieron o debieron de incurrir como consecuencia
del presente arbitraje.

En relación a ello, cabe precisar que producto de las
pretensiones planteadas por EL CONTRATISTAse tiene que
confome a los numerales 28), 29) Y 30) del Acta de
Instalación de Tribunal Arbitral de fecha 19 de mayo de
2014, se fijaron los honorarios arbitrales netos para el
árbitro único, en la suma de sI. 5,000.00 (Cinco Mil y
00/100 Nuevos Soles), y como gastos administrativos, lo
cual incluye los honorarios netos del Secretario Arbitral,
la suma de Si. 2,500.00 (Dos Hil Quinientos y 00/100 Nuevos
Soles). Ello implica que los gastos arbitrales total s 1

\
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arbitraje hicieron un total de si. 7,500.00 (Siete Mil
Quinientos y 001 100 Nuevos Soles) .•

Asimismo, es importante recordar que mediante Resolución N°
17 de fecha 17 de noviembre de 2014, se aCL'edita que EL
CONTRATISTAaSWltiO en su l:ol:alldad el paqo de los
honorarios arbitrales y gastos amuinistrativos, que estaban
a cargo de LA ENTIDAD.

En ese sentido, estando a la decisión de este Tribunal
Arbitral de que cada parte asuma sus costos y gastos
arbitrales, tenemos que en lo que respecta a los gastos
arbi trales que en total ascienden a Si. 7,500.00 Nuevos
Soles, cada parte deberá aswnir e,1. 50%' de es'te lllOnto, es
decir si. 3,7S0.00 Nuevos Soles.

Fuera de estos conceptos, corresponde disponer que cada
parte asuma directamente los cost0S ilebitrales en que
incurrieron; esto es, que cada parte asuma los gastos en
que incurrlo y debió incurrir como consecuencia del
presente proceso, como son los honorarios de sus abogados,
entre otros.

Respecto a la solicitud de indemnización por los daños
ocasionados

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL UNIPERSONAL

La doctrina reconoce que para que un dafio sea reparable no
sólo debe ser alegado por las partes, sino que el mismo
debe ser cie);'to y debidamente p);'obado, cuestiones que es tán
íntimamente ligadas, y sin lo cual el juzgador no podrá
estar convencido que lo alegado constituye el supuesto de
hecho (dafio) a la cual se. le aplicará la consecuencia
jurídica correspondiente (indemnización).

Como señala Fernando de Trazegnies' "( ...) es importante
destacar Ulla Ca);'acte,l:'istica en gene);'a1 de todo daño
susceptible de reparación: el daño, cualquiera sea su
naturaleza, debe ser cierto si quiere aspirar a una

s DE TRAZEGNIESGRANDA, F~nando. Op-c.it. Pág. 17.
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reparación; p.resente o futuro, pero cierto. No puede ser
eventual o hipotético; el sinple peligro no da lugar a la
indemnización, tiene que materializarse en daño."

Al respecto la demanda no plantea fundamentos de hecho y de
derecho, ni. de ser el caso los. medios probatorios que
respalden su posición, por tanto esta pretensión también
debe ser desestimada.

Estando a las consideraciones precedentes, y dentro del
plazo establecido para estos' efectos, el Árbitro Único en
Derecho resuelve:.

PRIMERO.- DECLÁRESE IMPROCEDENTE la Primera Pretensión
Principal planteada por Constructora de los Andes S.A.C., y
por tanto DISPÓNGASE que no cOle'responde Ordenar a la Sub
Región Pacífico Región Ancash que pague a favor de
Constructora de los lU"ldes S.A.C., la Orden de Compra N°
0179 por el monto de Si. 41,957.50, y la Orden de Compra ¡;ro
0189, por el monto de sI. 16.606.13.

SEGUNDO. - DECLÁRESE IMPROCEDENTE la solici tud de pago de
los intereses, y por tanto DISPÓNGASE que no corresponde
Ordenar a la Sub Región Pacífico - Región Ancash que pague
a favor de Constructora de los Andes S.A.C. inlereses
legales.

TERCERO. - DECLÁRESE INFUNDADA la solicitud de pago de
gastos administrativos y pago de honorarios profesionales,
planteada por Constructora de los Andes S.A.C.; en
consecuencia, DISPÓNGASE que. tanto Constructora de los
Andes S.A.C., así como la Sub Región Pacífico Región
Ancash, asuman cada una de ellas y directamente, los gastos
arbitrales que les correspondía sufragar (50% a cargo de
cada una de ellas); así mismo, establézcase que cada una de
las partes deberá asumir los gastos de asesoría legal en
que hubieran incurrido. a raíz del presente arbitraje, en
tal sentido, ORDÉNESE la Sub Región Pacífico Región
Ancash pagar -en vía de devolución- a Constructora de los
Andes S.A.C., la suma ascendente a sI. 3,750.00 (Tres Mil
Setecientos Cincuenta y 00/100 Nuevos Soles) conforme a las
precisiones indicadas en la parte considerativa de
presente Laudo Arbitral.
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CUARTO: DECLÁRESE IMPROCEDENTE la solicitud de
indemniz¿¡ción por los daños oc¿¡sion¿¡dos deriv¿¡d¿¡ de la
demanda planteada por Constructora de los Andes S.A.C., y
por tanto DISPÓNGASE que no corresponde Ordenar a la Sub
Región Pacífico Región Ancash que pague a favor de
Constructora de los Andes S.A.C. monto alguno por tal
concepto.

QUINTO: Dispóngase que el Sec.retario Arbitral cumpla con
remitir el presente Laudo Arbitral de Derecho a la OSeE,
dentro del plazo de (5) días de notificado.

OS

Lino Valverde
Arbitral

Notifíquese a las partes el p1.'esente Laudo, haciéndoles
saber que tiene carácter vi.nculante y ejecuti.vo y que es
eficaz desde el día de su notificación, así que como,
contra el mismo, cabe plantear Recurso de Anulación.
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